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DOCUMENTO N° 1 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE CONDICIONES 
DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC010-2021 

 
OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA REALIZAR PROCEDIMIENTO DE BIOLOGÍA CELULAR Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR LOS CUALES DEBEN SER CON CERTIFICACIÓN Y DISTRIBUCIÓN AUTORIZADA INDISPENSABLE 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES INSTALADAS DE 
CYT DEL LABORATORIO DE SALUD PÚBLICA DE LA FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD UNIVERSIDAD DE 
CÓRDOBA PARA ATENDER PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS CON AGENTES BIOLÓGICOS DE ALTO RIESGO 
PARA LA SALUD HUMANA EN CÓRDOBA” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Laura Carolina Franco Mejía, de la empresa Andina de Tecnología, mediante correo electrónico remitido el 5 de 

mayo de 2021 a las 9:43, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 
RESPUESTA 
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Señor observante, la entidad le precisa que el proceso se encuentra en proyecto de pliegos de condiciones, es decir, la 
entidad no le ha dado apertura, razón por la cual los proponentes no puede manifestar interés en participar a dicho 
proceso. La manifestación de interés se realiza a partir de la fecha en que se apertura el proceso de contratación 
pública.  
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 
Juan Manuel Fresen Martínez, Representante Legal de Nuevos Recursos SAS mediante correo electrónico remitido el 
día 5 de mayo de 2021 a las 14:07, formula las siguientes observaciones 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
Se realizan modificaciones a las especificaciones técnicas de los equipos en el numeral 1.2 de los pliegos de 
condiciones definitivos 
 
 
OBSERVACION N° 2 

 
 
RESPUESTA 
Se realizan modificaciones a las especificaciones técnicas de los equipos en el numeral 1.2 de los pliegos de 
condiciones definitivos 
 
 
OBSERVACION N 3 

 
 
RESPUESTA 
Se realizan modificaciones a las especificaciones técnicas de los equipos en el numeral 1.2 de los pliegos de 
condiciones definitivos 
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OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA 
Las especificaciones son acordes con lo que se necesita procesar en la centrifuga, adicionalmente se va a trabajar con 
placas de PCR y otras microplacas 
 
 
TERCER OBSERVANTE 

María José Salas, de la empresa Purificación y Análisis de Fluidos S.A.S mediante correo electrónico remitido el 

5 de mayo  de 2021 a las 14:56, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
RESPUESTA 
Señor observante la entidad no puede manifestar el número de días que pueda transcurrir para el pago de las facturas, 
toda vez que los pagos se sujetarán a los montos aprobados en el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC)  
 
OBSERVACION N° 2  
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RESPUESTA 
Se acepta parcialmente la observación. La modificación se verá reflejada en los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 3  

 
 
RESPUESTA 

En cuanto a su solicitud de presentar la oferta en forma virtual, no es procedente, toda vez que las empresas de 
mensajería están funcionando normalmente, y la División de contratación trabaja de manera presencial conforme a los 
protocolos covid-19. 
 
Los proponentes deben entregar su propuesta en original y una copia.  
 
 
OBSERVACION N° 4  
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RESPUESTA 
No se acepta observación. Para el trabajo en la cabina se debe tener una apertura estándar de 10” (25,4 cm) 
Capacidad 50kg: es la capacidad de peso que puede colocarse en el área de trabajo de la cabina. 

 
OBSERVACION N° 5  
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RESPUESTA 
Congeladores ultra bajo de la serie TDE: Solicitamos el retiro de esta especificación ya que es propia de la marca 
THERMO, afectando entonces la presentación de diversas marcas que cumplen con las especificaciones requeridas y 
con ello la pluralidad de los oferentes. Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos 
de condiciones definitivos 

 

  



 

 
DIVISION DE CONTRATACION 

 

 

 
 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

7     7 

• Cumplimiento FDA clase II: solicitamos que con respecto a este cumplimiento se acepte también aquellos 
equipos que cumple el marco CE ya que la certificación de la FDA clase 2 es el testimonio por parte del fabricante 
de que su producto cumple con los mínimos requisitos legales y técnicos en materia de seguridad en los Estados 
Unidos y no tenerla no deshabilita ni desacredita a las marcas de que no cumplen con los requisitos mínimos. 
Aquellos que cumplen con la CE (que es el homólogo de la FDA en Europa) son los equipos que son fabricados en 
Europa y los que tienen certificación FDA fabricados en Estados Unidos cumpliendo los dos con la normativa 
existente a requisitos mínimos. Nuestra propuesta es que se acepte cumplimiento FDA o CE para este punto. 

  

RESPUESTA 

Se Permite cumplimiento FDA y CE. Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos 
de condiciones definitivos 
  

• Monitor: HIC 5.6 pulgadas. Pantalla de 7 segmentos con botones táctiles capacitivos: solicitamos que sea 
retirado la opción de botones táctiles en la pantalla ya que tenga botones táctiles o no, no afecta el correcto 
funcionamiento del equipo, esto es solo una funcionalidad adicional Nuestra propuesta es que se acepte pantalla 
táctil o botones por fuera de la pantalla. Sugerimos que la especificación de pantalla de 7 segmentos sea 
actualizada a pantalla LCD que permita ver alarmas y notificaciones de parámetros fuera de rangos además de 
datos como graficas de temperatura a color, información de voltaje, corte de energía y alertas en tiempo real del 
funcionamiento que en una pantalla de 7 segmentos no se pueden observar. Además adicionar con batería 
interna para monitorear la temperatura y el estado interno y externo cuando hay cortes de energía 
  

RESPUESTA 

Se permite monitor de mínimo 5.6” con botones táctiles capacitivos o de membrana. Ver modificaciones en las 
especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 
 

• Compatibilidad con Smart View: Compatible con Smart- Vue : Solicitamos el retiro de esta especificación ya 
que es propia de la marca THERMO, afectando entonces la presentación de diversas marcas que cumplen con las 
especificaciones requeridas y con ello la pluralidad de los oferentes. 

 

RESPUESTA 

Se modifica esta especificación por: cuenta con puerto de acceso trasero para insertar otros sensores (temperatura). 
Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 
 

Conectividad: Monitoreo externo/Compatible con la nube RS485, Contactos secos: solicitamos el retiro de la 
opción “compatible con la nube” ya que tener el acceso al puerto RS485 permite la transferencia de datos al 
ordenador, por lo tanto esta opción no es necesaria y no afecta la transferencia de los datos. 
  

RESPUESTA 

Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 
  
• Con 2 kits de racks(REF RSK400SD4): Solicitamos el retiro de esta especificación ya que es propia de la marca 
THERMO, afectando entonces la presentación de diversas marcas que cumplen con las especificaciones 
requeridas y con ello la pluralidad de los oferentes 
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RESPUESTA 

Ver modificaciones en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 

 

• Con garantía 5 años por defectos de fabricación: solicitamos que se pueda ofertar garantía 
desde 3 a 5 años ya que las mayorías de las marcas en el mercado solo ofrecen por fábrica 3 
años. Al ofertar 5 años se incurriría en un gasto adicional que incrementaría el precio del 
producto ya que este valor se le traspasa al cliente y terminará pagando la garantía de 2 años 
adicionales afectando entonces su presupuesto. 

  
RESPUESTA 
No se acepta observación. Se requiere garantía de 5 años por defectos de fabrica, teniendo en cuenta que hay equipos 
en el mercado que ofrecen este tiempo.  
 

 
OBSERVACION N° 6 
 

 
 
RESPUESTA 
Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos 
 

 
 
OBSERVACION N° 7 
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RESPUESTA 
• SL8R CENTRIFUGA REFRIGERADA: solicitamos la revisión de la descripción de este ítem ya que es propia de una 
marca específica de equipo y esto atenta contra el derecho de la pluralidad de oferentes ya que cierra las 
especificaciones a 1 sola opción en el mercado. 
  
  Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 

   
• Capacidad Max con Rotores de ángulo fijo: 6 x 50 ml (con el rotor HIGHConic III), Sistema de detección de 
desequilibrio: SMARTSpin, Tapas de biocontención Certified + ClickSeal (Opcional) 
  
Solicitamos el retiro de esta especificación ya que es propia de la marca THERMO, afectando entonces la 
presentación de diversas marcas que cumplen con las especificaciones requeridas y con ello la pluralidad de los 
oferentes. 
 
  Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos.   
 

• Se solicita que sea aclarado que rotores deben ir incluidos con la centrifuga refrigerada de capacidad máxima 
de 4 x 145 ml. Es decir, se solicita que se confirme si esta centrifuga debe o no incluir los siguientes rotores o si se 
debe incluir algún otro rotor: para 4 tubos de 145 ml, rotor para 6 tubos de 50 ml y rotor para 24 tubos de 2 ml. 

 

Se trabajará con placas de PCRy microplacas. 

  
• Se solicita que sea aceptado ofertar centrifuga refrigerada de capacidad máxima de 4 tubos por 145 ml con 
rango de velocidad de 200 hasta 18.000 rpm, Max. RCF 23,542 xg, temperatura de -20 ° C hasta 40 ° C, 
Dimensiones 40 x 70 x 35,8 cm. Temporizador hasta 99 h, 59 min y continuo. Eléctrico 120 V, 60 HZ. Incluyendo 
los rotores que sean indicados por ustedes. 
 

No se acepta observación.  Es necesario que se cumplan las dimensiones especificadas ya que se cuenta con espacio 
limitado. 

 
 
OBSERVACION N° 8 
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RESPUESTA 
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1. Tipo de detector: No se acepta la observación.   
 
El detector de fotodiodos que se pide aceptar, el cual es un sensor de imagen CMOS convencional tiene los circuitos 
colocados encima de la capa de fotodiodos, dada la posición de los circuitos, parte de la luz se refleja y, por lo tanto, se 
pierde. Por lo contrario, con el Sensor de imagen lineal de 2048 elementos CMOS, los fotodiodos reciben más luz y el 
sensor puede producir imágenes de mayor calidad en escenas oscuras o con poca luz. Por tanto, el aceptar la 
observación requerida, implica una disminución de las características técnicas del equipo. 
 
2. Dimensiones: No se acepta la observación.   
El laboratorio dispone de un área reducida de trabajo, por lo cual NO acepta un equipo con dimensiones más grandes 
que requiera asignar un espacio mayor en el laboratorio. 
 
3. Peso métrico: No se acepta la observación.   
Los espacios del laboratorio son reducidos, se requieren equipos livianos y pequeños que quepan en los mesones 
dispuestos. Adicionalmente este equipo por ser de gran versatilidad, se usaría en diferentes zonas del laboratorio, para 
esto, debe ser liviano para su transporte entre área y área. 
 
4. Monitor:: No se acepta la observación.   
El equipo requerido debe tener integrado el sistema de manejo y análisis de resultados, además debe ser un equipo de 
tecnología de punta que tenga pantalla interactiva y táctil. Aceptar un equipo con manejo remoto desde un PC, 
disminuye las características técnicas del equipo solicitado, además ocuparía más espacio en el laboratorio, espacio del 
cual no se dispone.   
 
5. Consumo de energía:  No se acepta la observación.   
No se acepta un equipo con un consumo de energía mayor al requerido. Esto desmejora las características técnicas del 
equipo solicitado. 
 
6. Temperatura de la muestra: No se acepta la observación.   
El equipo requerido debe ser un espectrofotómetro que tenga versatilidad en la medición de muestras, por tanto, debe 
permitir la medición de microvolumes para aplicaciones de ácidos nucleicos y proteínas, en adiciona a esto, la medición 
de cubetas convencionales y su calentamiento a 37°C ya que es necesario para muchas aplicaciones como ensayos 
cinéticos, enzimáticos, cultivos celulares y bacterianos que son sensibles a temperatura. 
 
7. Volumen de muestra (métrico): No se acepta la observación.   
No se acepta la observación ya que implica mayor gasto de muestra por medición. Solo es aceptado un equipo con un 
volumen de muestra ≤1 μL 
 
8. Presión de longitud de onda: No se acepta la observación 
Todas las sustancias, conforme a su composición química, absorben OPTIMAMENTE a cierta longitud de onda, por 
tanto, la sustancia debe ser atravesada por un haz de luz a una longitud de onda ESPECIFICA. En este sentido, es 
fundamental que el dispositivo sea exacto en la longitud de la onda seleccionada, con el fin de obtener el dato más real 
de absorbancia de la sustancia en cuestión. Por tanto, solo se acepta equipos que mejoren la exactitud del equipo 
solicitado (≤1nm). 
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OBSERVACION N° 9 
 

 
 
RESPUESTA 

Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos.   

 
CUARTO OBSERVANTE 

Marisol Torres, de la empresa Instrumentación y Servicios S.A.S mediante correo electrónico remitido el 5 de 

mayo de 2021 a las 16:08, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
Señor observante, la entidad le precisa que el proceso se encuentra en proyecto de pliegos de condiciones, es decir, la 
entidad no le ha dado apertura, razón por la cual los proponentes no puede manifestar interés en participar a dicho 
proceso. La manifestación de interés se realiza a partir de la fecha en que se apertura el proceso de contratación 
pública.  
 
 
QUINTO OBSERVANTE 

Daniel Hernández, de la empresa Casa Científica, mediante correo electrónico remitido el 5 de mayo de 2021 a las 

17:19, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
 

 
 

 
Respuesta 
En cuanto a su solicitud de presentar la oferta en forma virtual, no es procedente, toda vez que las empresas de 
mensajería están funcionando normalmente, y la División de contratación trabaja de manera presencial conforme a los 
protocolos covid-19. 
 
OBSERVACION N° 2 
 

 
 
 

RESPUESTA 
No se acepta su solicitud. De acuerdo a lo establecido en el Estatuto de Contratación, la verificación financiera se 
realiza con la información contenida de los Balances Generales y Estados de Resultados  
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OBSERVACION N° 3 

 
 
RESPUESTA:  
 
En el presente proceso, NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales, alternativas o complementarias 
 
OBSERVACION N° 4 

 

 
 
RESPUESTA 
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Se permite ofertar equipos que cumplan o mejoren las especificaciones solicitadas, no que las desmejoren.  La 
temperatura no se amplia dado que se trabajará a  temperaturas entre  -50ºC y  -86ºC. Para el caso de las dimensiones 
es necesario que se cumplan las especificadas ya que se cuenta con espacio limitado. 
 

OBSERVACION N° 5 

 
RESPUESTA 
Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. El nivel de 
sonido debe ser menor  a  56 dba, dado que tenemos varias cabinas en el mismo espacio que al estar encendidas al 
mismo tiempo, aumentan el nivel de ruido. 
 
 
SEXTO OBSERVANTE 

Cesar Alba, de la empresa Casa Científica, mediante correo electrónico remitido el 5 de mayo de 2021 a las 20:00, 

formula las siguientes observaciones: 
 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
No se acepta la observación. 
No se aceptará cualquier observación que disminuya las características del equipo solicitado, en este sentido aceptar el 
rango de detección 50 ng/ul hasta 3700ng / µL, desmejora el límite inferior de detección del equipo solicitado (2ng/ul). 
Es importante contar con un equipo de última tecnología que permita detectar muestras poco concentradas (desde 
2ng/ul), teniendo en cuenta que la naturaleza de las muestras de dsDNA que se trabajaran son diversas y pueden tener 
una concentración menor de 50 ng/ul, lo cual no podría detectar el equipo propuesto por ustedes. 
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OBSERVACION N° 2 

 
 
 
RESPUESTA 
Tipo de detector:  No se acepta la observación. 
El detector de fotodiodos que se pide aceptar, el cual es un sensor de imagen convencional tiene los circuitos colocados 
encima de la capa de fotodiodos, dada la posición de los circuitos, parte de la luz se refleja y, por lo tanto, se pierde. Por 
lo contrario, con el Sensor de imagen lineal CMOS, los fotodiodos reciben más luz y el sensor puede producir imágenes 
de mayor calidad en escenas oscuras o con poca luz. Por tanto, el aceptar la observación requerida, implica una 
disminución de las características técnicas del equipo. 
 
OBSERVACION N° 3 

 
 
 
RESPUESTA 
No se acepta la observación. El equipo requerido debe tener INTEGRADO el sistema de manejo y análisis de 
resultados, además debe ser un equipo de tecnología de punta que tenga pantalla interactiva y táctil. Aceptar un equipo 
con manejo remoto desde un PC, disminuye las características técnicas del equipo solicitado, además ocuparía más 

espacio en el laboratorio, espacio del cual no se dispone.   
 
 
OBSERVACION N° 4 
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RESPUESTA 
Presión de longitud de onda: No se acepta la observación. 
El equipo solicitado es un equipo de última tecnología que automatice el rango de paso de luz, en el cual el equipo 
pueda encontrar en mejor camino óptico para la medición, lo cual permite obtener resultados precisos y confiables sin 
importar la concentración de la muestra. No se aceptan equipos con paso de luz fijo, ni manejado manualmente, pues 
desmejora las características del equipo solicitado. 
 

 
OBSERVACION N° 5 

  
 
RESPUESTA 
Todas las sustancias, conforme a su composición química, absorben OPTIMAMENTE a cierta longitud de onda, por 
tanto, la sustancia debe ser atravesada por un haz de luz a una longitud de onda ESPECIFICA. En este sentido, es 
fundamental que el dispositivo sea exacto en la longitud de la onda seleccionada, con el fin de obtener el dato más real 
de absorbancia de la sustancia en cuestión. Por tanto, solo se acepta equipos que mejoren la exactitud del equipo 
solicitado (≤1nm). 
 
 
OBSERVACION N°6 

 
 
RESPUESTA 
No se acepta dado que desmejora las especificaciones técnicas del equipo requerido. 
 
OBSERVACION N° 7 

 
 
RESPUESTA 
El equipo solicitado debe ser un equipo compacto, pequeño y liviano, dado que en el laboratorio no se dispone del 
espacio para un equipo que supere los solicitado. Ver ajustes a especificaciones técnicas. 
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SEPTIMO OBSERVANTE 

Paula Lizcano, de la empresa Equipos y Laboratorio de Colombia, mediante correo electrónico remitido el 7 de 

mayo de 2021 a las 12:51, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

Amablemente solicitamos información del proceso INVITACION PUBLICA N° UC010-
2021 que actualmente esta en curso.  De acuerdo al aviso aclaratorio el día de ayer 
se publicaban las observaciones y el Pliego definitivo, pero a la fecha no se 
evidencian publicaciones actualizadas. Nos gustaria obtener información sobre el 
estado del proceso. 
 
 
RESPUESTA 
Señor observante, la entidad le precisa que el proceso se encuentra en proyecto de pliegos de condiciones, es decir, la 
entidad no le ha dado apertura, razón por la cual los proponentes no puede manifestar interés en participar a dicho 
proceso. La manifestación de interés se realiza a partir de la fecha en que se apertura el proceso de contratación 
pública.  
 
 
OCTAVO OBSERVANTE 

Laura Franco Mejía, de la empresa Andina de Tecnologías S.AS., mediante correo electrónico remitido el 11 de 

mayo de 2021 a las 11:40, formula la siguiente observación: 
 
OBSERVACION N° 1 

 
 
RESPUESTA 
Reiteramos la respuesta dada al observador anterior. 
 
 
NOVENO OBSERVANTE 

Kelly Hernández Álvarez, de la empresa Insutech., mediante correo electrónico remitido el 21 de mayo de 2021 a 

las 13:25, formula las siguientes observaciones: 

 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 
 
OBSERVACION N° 2 

 

 
 
RESPUESTA 
Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. No se 
acepta el cambio en las dimensiones dado que se tiene limitación de espacio. La temperatura no se amplia dado que se 
trabajará a  temperaturas entre  -50ºC y  -86ºC. 
 
OBSERVACION N° 3 
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RESPUESTA 
Ver ajustes en especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos, las especificaciones 
técnicas están acordes con lo  necesario para los procedimientos  en el laboratorio. 
 
 
OBSERVACION N° 4 

 
 
RESPUESTA 
Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
OBSERVACION N° 5 

 
 
RESPUESTA 
Ver modificación en las especificaciones técnicas en el numeral 1.2 de los pliegos de condiciones definitivos. 
 
 
Montería, 09 de julio de 2021 
 
 
 
 

Original firmado 
ESTELA BARCO JARAVA 

Jefe División de Contratación 


